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ACUERDAN,

___.--L _

Segundo.-La dotación económica para la ejecución del Convenio-Pro
grama, dentro del ejercicio et:üuórnico de 1994, se distribuirá de la forma
siguiente entre las Administraciones Públicas <;oncertantes: .

Pesetas

471.439.263
1.210.248.727

700.000.000
357.224.175

2.738.912.165Tola! .

Incorporación remanentes
Corporaciones Locales .
Comunidad Aulónoma .
Ministerio de Asuntos Sociales ..

Tercero.-En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten
sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men
cionado Conveuio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

Primero.-La incorporación -como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto y para que fonnen parte integrante
del mismo- de los proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias y que quedan
relacionados en el anexo del presente Protocolo Adicional.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco
nómicas que las partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización .cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan;

Que una vez oídas las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sec
torial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, publicado en el ~Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de marzo
de 1994, aprobó los criterios objetivos de distribución entre Comunidades
Autónomas del crédito presupuestario 27.03.313L 451 para el desarrollo
de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales;

Que con fecha 16 de junio de 1994 se ha suscrito, entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias, el Conve
nio-Marco de colaboración en materia de asuntos sociales, en el que se
incluye el programa de desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales;

Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en los
Convenios antes citados, la determinación de las aportaciones económicas
de las partes correspondientes al año 1994, procede instrumentarla a través
de~ presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad Autó
noma de Canarias, y aprobada asimismo, a efectos de financiación conjunta,
de acuerdo con el procedimiento y la forma previstos en el Convenio-Pro
grama;

En cumplimiento de lo establecido, ambas partes

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

241 56 RESOLUCION de 19 de se-ptiembre de 1994, de la Subse·
cretaría, por la que se da publicidad ni Protocolo Adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarroUo de prestaciones básicas de Serv~~cios

Sociales de Corporaciones Locales, suscrito en'tre el Minis~
terio de Asuntos Sociales y el Gobierno de Canarias.

Habiéndose suscrito con f~cha 5 de septiembre de 1994 el Protocolo
Adicional por el que se detenninan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con
referencia al ejercicio de 1994, como anexos al ConveRio-Programa para
('1 desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corpora
ciones Localps, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y el Gobier~
no de Canarias, procede la publicación en el _Boletín Oficial del Estado.
de dicho Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madriri, 19 de septiembre de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valero

Iglesias.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL.CONVENIo-PROGRAMA PARA EL DESARROLI.O DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y EL GOBIERNO DE cA.';ARIAS

En Madrid, a5 de septiembre de 1994,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Director general, Juan Francisco

Marco Conchillo.

Undécimo.-Lajustificación de las subvenciones deberá realizarse antes
del 30 de enero de 1995, mediante la presentadún de los documentos
que se señalan en el punto decimoctavo de la Orden de 10 de marzo
de 1994.

Duodécimo.-La presente convocatoria se regirá, con carácter general,
por lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 1994.

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, el ilustrísimo señor don Rafael Sastre Merinero, Vice
consejero de Asuntos Sociales, en rl'presentadón del Gobierno de Canarias,

Por el Ministerio
de Asuntos Socialc'S,

el Subsecretario
de Asunt.os Sociales,

Por el Gobierno
de Canarias,

el Viceconsejero
de Asuntos Sociales,

Habiéndose suscrito con fecha 31 de agosto de 1994 el Protocolo Adi
cional por el que se determinan las aportaciones económicas de las partes

241 57 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1994, de la Subse
cretaría, por la que se da publicidad al Protocolo Adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 1994, corno
aneXos al convenio sobre prórroga del Convenio--Programfl
para el deSarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minü;
terio de' Asuntos Sociales y la Junta de Comunidades de
CastiUa-La Manchp,.

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Canarias suscribieron, en fecha 5 de mayo de- 1988, un Con
venio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de S~rvicios

Sociales de Corporaciones Locales;
Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio

de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990;

Qup precisamente el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Canarias sobre prórroga para 1990
del Convenio de 5 de mayo de 1988, al que se viene haciendo referencia,
establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para
ejercicios económicos sucesivos de no mediar denuncia expresa de alguna
de las partes;

Ja'vier Valero Igl.esias Rafael Sastre Merinero
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y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia
al ejercicio de 1994, como anexos al Convenio-Programa para el desarrollo
d"c prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales,
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha, procede la publicación en el -Boletín Oficial del
Estado» de dicho Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-El Subsecretario, Javier Valero
Iglesias.

ACUERDAN,

Primero.-La incorporación -como anexo al Convenio-Programa citado
en el primer párrafo del manifiesto y para que formen parte integrante
del mismo- de los proyectos presentados por las Entidades Locales del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y
que quedan relacionados en el anexo del presente Protocolo Adicional.

Segundo.-La do~ión económica para la ejecución del Convenio-Pro
grama, dentro del ejercicio económ1co de 1994, se distribuirá de l~ forma
siguiente entre las Administraciones Públicas concertañtes:

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIo-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA JUNTA DE CASTILLA'LA MANCIIA

Incorporación remanentes .....
Corporaciones Locales
Comunidad Autónoma .
Ministerio de Asuntos Sociales

Total .

Pese(&¡

807.374.237
674.996.021
443.431.692

1.925.801.950

En Madrid, a 31 de agosto de 1994,

Tercero.-En lo posible, ambas Administraciones Públicas harán exten~

sivos los proyectos incluidos en este Protocolo Adicional a años.sucesivos,
en los términos establecidos al respecto en la cláusula novena del men
cionado Convenio-Programa de 5 de mayo de 1988 y en la cláusula tercera
del Convenio para su prórroga de 5 de noviembre de 1990.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, el excelentísimo señor don Fidel Martínez Palomares,
Consejero de Bienestar Social, en representación de la Junta de Comu
nidades de Castilla-La Mancha,

MANIFIESTAN

Por el Ministerio
de Asuntos Sociales,

el Subsecretario
de Asuntos Sociales,

Por la Junta de Comunidades
de Castil~a-LaMancha,

el Consejero
de Bienestar Social,

REUNIDOS

En Madrid, a 31 de agosto de 1994,

De una -parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, la ilustrísima señora doña María Cruz Rodríguez Sal
daña, Directora general de Servicios Sociales, en representación de la Junta
de Castilla y León,

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTES Y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA El- DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA JUNTA DE CASTILLA·Y LEON

Fidel Martínez PalomaresJavier Valero Iglesias

Habiéndose suscrito con fecha 31 de agosto de 1994 el Protocolo Adi
cional por el que se determinan las aportaciones económicas de las partes
y se incorporan los proyectos seleccionados, en ambos casos con referencia
al ejercicio de 1994, como anexos al.Convenio-programa para el desarrollo
de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales,
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Junta de Castilla
y León, procede la pubÍicación en el «Boletín Oficial del Estado. de dicho
Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valero

Iglesias.

241 58 RESOLUClON de 19 de septiembre de 1994. de In Subse
cretaría, por la que se da publicidad al Protocolo Adicional
por el que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con referencia al ejercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
SoCiales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y la Junta de Castilla y León.

Que el Ministerio de Trab<\io y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988,
un Convenio-Programa para el. desarrollo de prestaciones básicas de Ser
vicios Sociales de Corporaciones Local~;

Que creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trab<\io y Seguridad
Social en materia de .acción social y servicios sociales, sustituyendo, por
tanto, a este último como parte en el Convenio referenciado" el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivoS de 1989 y 1990;

Que precisamente el Convenio suscrito por el MAS y la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha sobre prórroga para 1990 del Convenio
de 5 de mayo de 1988, al que se viene haciendo referencia, establecía
en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél para ejercicios
eConómicos sucesivos de no mediar denuncia expresa de alguna de las
parres;

Que, n06bstante, de esa prórroga automática se excluyen las cantidades
en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las aportaciones eco
nómicas que las .partes signatarias realizan para la financiación de los
proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Convenio,
debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año, con
el fin de ajustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan;

Que una vez oídas las Comunidades Autónomas en la Conterencia Sec
torial de Asuntos Sociales, el Gobierno, por acuerdo del Consejo de Minis
tros, publicado en el «Boletín Oficial del Estado~ de fecha 16 de marzo
& 1994, aprobó los crite~ios objetivos de distribución entre Comunidades
Autónomas del crédito presupuestario 27.03.313L 451 para el desarrollo
de prestaciones básicas de Servicios Sociales de Corporaciones Locales;

Que con fecha 16 de junio de 1994 se ha suscrito, entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y hl Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
el Convenio-Marco de colaboración en materia de asuntos sociales, efl el
que se incluye el programa de desarrollo de prestaciones básicas de
Servicios Sociales de Corporaciones Locales;

9ue habiéndose efectuado, conforme al procedimiento previsto en los
\ convenios arriba citados, la determinación de las aportaciones económicas

de las parres correspondientes al año 1994, procede instrumentarla a través
del presente Protocolo Adicional, junto con la selección de proyectos sobre
prestaciones básicas de servicios sociales realizada por la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha, y aprobada asimismo. a efectos de finan
ciación conjunta, de acuerdo. con el procedimientO y la forma previstos
en el Convenio-Programa;

En cumplimiento de lo establecido, ambas partes


